
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 2019-00980 

Asunto Pone conocimiento 

 
 

Respecto a lo requerido por el abogado Edinson Murillo Mosquera, se le pone en 

conocimiento que en el presente proceso se denegó mandamiento de pago el 28 de 

agosto de 2019 y la misma fue retirada el 06 de septiembre de 2019. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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